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La enseñanza de la medicina veterinaria en 
México está en constante actualización con 
el fin de incrementar la eficiencia terminal 
de los médicos veterinarios zootecnistas 
(MVZ) y, principalmente, para responder a 
las necesidades de la sociedad. Además, la 
globalización requiere que se fortalezcan 
los servicios veterinarios para proteger la 
salud animal y humana y, al mismo tiempo, 
fomentar el comercio internacional. 
 
Existe una preocupación general por 
definir el futuro de la educación 
veterinaria, por lo que se han realizado 
diversos foros de médicos veterinarios, 
entre los que destacan los realizados por la 
American Veterinary Medical Association 
(2007). Como resultado de éstos se redactó 
un documento final donde se propone el 
perfil del MVZ, así como algunos 
lineamientos e iniciativas que se deben 
considerar para que los estudiantes tengan 
la oportunidad de adquirir mayores 
conocimientos y desarrollar habilidades 
para las diferentes áreas. 
 
La imagen de los veterinarios en la 
sociedad reside en la interfase entre los 
animales y la población humana, por lo 
que algunas de las principales 
características que un veterinario debe 
desarrollar son compasión, sentido 
humanitario, discernimiento y 
comprensión. Para lograr este perfil se 
requiere de la adaptación de tecnología y 
procesos pedagógicos para impulsar 
mayores competencias en la solución de 
problemas, así como promover el auto-
aprendizaje de los estudiantes, 
estimulando también la investigación. 
Entre las nuevas habilidades no científicas 
que debe adquirir el MVZ, entre muchas 
otras, se encuentra la ética,que promueva 
valores hacia la sociedad y para con los 
animales. Esto necesariamente redundara 

en la confianza pública, que no esté 
basada únicamente en los conocimientos 
científicos, sino también en la credibilidad 
y equilibrio que los veterinarios puedan 
ofrecer.  
 
El bienestar animal debe ocupar un lugar 
preponderante en esta etapa de 
modernización de la educación veterinaria, 
teniendo especial interés en el cuidado y 
manejo de los animales domésticos, para 
procurarles un ambiente confortable 
donde vivir y, de ser necesario, brindarles 
una muerte digna. Los médicos 
veterinarios tienen la obligación ética 
ineludible de conocer diferentes 
procedimientos de matanza y eutanasia en 
las diferentes especies animales y poder 
elegir el método adecuado para cada 
especie, considerando que el 
procedimiento que se empleé debe ser 
rápido y no causar dolor. El manejo 
apropiado del animal durante este 
procedimiento debe llevarse a cabo en un 
ambiente confortable y que permita 
identificar el dolor del animal, evitando en 
todo momento la ansiedad y sufrimiento 
innecesario por desconocimiento de las 
metodologías. 
 
La matanza y eutanasia son prácticas 
cotidianas, ya sea para el consumo de 
productos de origen animal, para aplicar la 
eutanasia con fines humanitarios, o bien, 
para llevar a cabo una necropsia. El 
conocimiento de los diferentes métodos de 
matanza y eutanasia, así como la adecuada 
aplicación de la técnica,  redundará en una 
muerte digna sin dolor, y en un producto 
de origen animal de mejor calidad. 
 

Prólogo 



Debemos motivar al estudiante para que, 
por otro lado, considere la importancia de 
este procedimiento y del método de 
elección, lo que le permitirá realizarlo con 
seguridad. El 7 de junio de 2012, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Federal de Sanidad Animal y la Ley General 
de Salud. Dentro de las disposiciones más 
importantes están las que se refieren a las 
acciones de los rastros y al bienestar 
animal. Los establecimientos Tipo 
Inspección Federal (TIF) y otros 
establecimientos dedicados al 
procesamiento de productos de origen 
animal para consumo humano, deberán 
contar entre otros, con un MVZ 
responsable autorizado, para fines de 
control de bienestar animal, vigilancia 
epidemiológica y medidas zoosanitarias. 
Agradecemos a los autores que 
participaron en los diferentes capítulos 
donde plasman su convicción por el 
bienestar animal y el cariño por su 
profesión. Nosotras aprendimos mucho de 
ellos y afortunadamente su amplia 
experiencia llegará a los alumnos. 
 
Nuestro reconocimiento a Emma Serrano 
por su compromiso absoluto con empresas 
como ésta, manteniendo siempre su cálida 
sonrisa, su comprensión y amistad. 
También contamos con el apoyo de Jaime 
Eugenio Córdova en la fotografía de 
algunos capítulos este libro. Nos sentimos 
afortunadas de contar con los atinados 
comentarios y apoyo de la Dra. Silvia 
Buntinx Dios y su formidable equipo de 
trabajo del Departamento de Publicaciones 
de la FMVZ de la UNAM. 
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